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"Decenio de Ia lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCIÓN DE A t{" 340-2021-MPU,ALC.

Contamana, L4 de Setiembre de 2021.

VISTOS:

El Expediente N" 316L; de fecha 26 de Agosto de 2021; el Expediente N" 3162, de fecha
26 de Agosto de 2021, la Carta N" 366-2021-MPU-A-GM-OA[- de fecha 31 de AgCIsto
2fr21, el lnforme N" ü34-2021-MPU-GAF-ARH, de fecha üZ eie Setiembre de 2ü21, el
lnforme N' 249-2021-MPU-A-GM-OAL, de fecha 07 de Setiembre de 2021, Ia Carta
391-?021-MPU-A-GM-OAI- de fecha 07 de Setiernbre de2ú2L, Carta 396-202l-MPU-A-
GM-OAL, de fecha 08 de Setiernbre de 2021, Memorando N" 962-2021-MPU-A-GM-
GPPyO, de fecha 1ü de Setiembre de 2021; emit¡do por el Gerente de Planeamiento,
Presupuesto y ürganización, remite certificación presupuestai, respeso ai pago de
Subsidio por lutCI y sepel¡o a favor del servidor Señor Julio Cesar Saavedra Ojanama, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforrfie al artíeulo 1ü4" de la Constituc¡én Palítiea del Estadü, modifieado por la
Ley N" 30305, en concordancia con el artículo ll del Título Prelimínar de Ia Ley Orgánica
de Municipalidades - Ley N" 27972, establece que las Municipalidades Provinciales y
distritales son érganos de Gohierno' Local tiene autonomía política, económica y
adrninistrativa en los asuntos de su competenc¡a y esta autonomía radica en la facultad
de ejercer afios de gCIbierno, administrativos y de administración con sujeción ai

rdenamiento jurídico;

Que, mediante Expediente N" 3131, y Expediente N" 3162, con fecha 26 de Agosto de
2A27, el servidor municipal señor Jr¡lio Cesar Saavedra Ojanama, recurre a la comuna
edil de la Provincia de Ucayali * CCIntamana, solicitando el pago de subsidio por luto y
sepeliü por el fallecimiento de su madre quien en vida fue Doña Catalina Ojanama
Quio.

con Carta N" 366-MPU-A-GM-OAL, de 31 de Agosto 2ü2L, el Jefe de la Oficina de
soría Legal - MPU, remite documento, al Jefe del Área de Recursos Humanos,

solicitando informe técnico, sobre el pago de subsidio por luto y sepelio, a favor del
servidor municipal Señor Jul[o Cesar Saavedra Ojanama.

Que, con lnforrne N" 034-2021-MPU-GAF-ARI-1, de fecha 02 de Setiembre de 2021, el
iefe del Área de Recursos llumanos, remite informe sobre el pago de subsidio por luto
y sepeiio, a favor detr servidor municipál Señar Jufio Cesar §aavedra Ojanama, en la cual
anexa la Carta N" }T}-2ü2L-MPU-GAF-ARH, de fecha 07 setiembre de züz!,
ad.iuntandó el cálculo de liquidación de subsidio por Gastos de Luto y sepelio"

Que, de la revisión de las instrumentales proh'ator¡as presentado por el servidor
rnunicipal; señsr Julio Cesar §aavedra Ojanama, se colige qüe coil fecha 23 de Agosto
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Contamana, L4 de Setiembre de 2021

de ?AZL, ha acaecido en la ciudad de Contamana, su señora madre, quien en vida fue
Doña Catalina Ojanama Quio, tal y conforme se acredita el Acta de Defunción que
apareja a su peticién administrativa; de igual modo se encl¡entra acreditado el vínculo
materno, tal como se desprende delActa de Nacimiento que se tiene a la vista;

Que, con Carta N" 391-202L-MPU-A-GM-OAI de fecha 07 de Setiembre de 2021; en Ia
cual anexa el trnforme Legal N" 249-7A27-MPU-A-GM-OAL, de fecha 07 de Setiembre de
2021; elJefe de la Oficina de Asesoría Legal; remite Informe declarando procedente la
solicitud peticionado por el Señor Julio Cesar Saavedra Ojanama; sobre el beneficio de
Subsidio par Luto y Sepelia; ante el fallecimiento de su señora madre; quien en vida
fue Doña Catal¡ña Ojanama Quio;

Que, el artículo 4" del Decreto §upremo N" 420-2019-EF, numeral 4.6 subsidi o por
fallecimientp: La entrega económica que corresponde al subsidio por sepelio se
estabiece y fija en un monto único de S/ 1 500,üü (Mii euinientos y 0ü/1CIü soiesi. para

su percepcíón se debe adjuntar copia de la documentacién necesaria que acredite o
sustente el deceso de la servidora pública nombrada o el servidor público nombrado
que corresponda, o de ser el caso del familiar directo de la servidora pública nombrada
o servidor público nombrado. Se otorga a pedido de la beneficiaria o beneficiario que
corresponcia"', así mismo ei numeral 4.7 suhsi ciio nor sastos de seneii o servicio
funelario completo: La entrega económica que corresponde al subsidio por gastos de
sepelio o servicio funerario se establece y fija en un monto únieo de S/ 1 500,00 (Mil
Quinientos y 00/100 soles). Se otorga a pedido de la beneficiaria o beneficiario que
corresponda, previa verificación de la documentación que acredite o sustente los
gastos de sepeiio o servicio funerario compieto, de corresponcier;

Que, con Carta l{" 396-2021-MPU-A-GM*OAL, de fecha 08 de setiembre de 2021; el
efe de la Oficina de Asesarí* Legal; remite d*cumento solicitando certificacién
resupuestal respecto al heneficiCI pCIr subsidio de luto y Sepetio; a favor det Señor

lu lis Cesar Saavecira üjanama;

Q,ue, con Mernorando N" 96?-2021-MPU-A-§M-GPpyü, de fecha 10 de setiembre de
2A21,la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización de ta Municipatidad
Provincial de Ucayali - Contamana, emite la Certificacién Presupuestal en Iá CCp N"
0ÜÜ892, por concepto cie pago por luto y sepeiio a favor ciel servidor municipai Señor
Julio Cesar Saavedra Ojanama, por [a suma de §{. 3,000.ü0 (Tres Mil Y 00/100 §oles},
tal y conforrne a la Hoja de Liquidación emitida por el Área de Recursos l-{umanos;

Q"ue, en cumplimientü a lo normado por el Decreta Legislativo N" 276, Decreto
supren'lo N" 420-2ü19-EF; Ley ürgániea de Munieipalidades - Ley Id" 2T972, y ias
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Contamana, 14 de Setiemhre de 202L.

facultades conferidas por'la Constitución Política del Perú y estando a las visaciones de
Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia

Administracién y Finanzas y la Oflcina de Asesoría Legal;

§E RESUETVE:

¡.0 ARTíCULO PR¡MERO.- RECONOCER Y AUTORIZAR, el pago a favor del servidor
municipal §eñor JUI-IO CESAR SAAVEDRA OJANAM& la suma equivalente a §¿

por concepto de pago por Luto y Sepelio. ante el
guien en vida fue Doña CATAIINA OJANAMAfallecimiento de su señora madre,

QUIO.

ARTíCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que el egreso ocas¡onado por concepto de pago

de subsidio por Luto y Sepelio será con cargo a la Fuente de Financiamiento: 5

Recursos Determinados," Rubro: 07, Fando de Compensación Municipal, 5 gastos

: corrientes, 2,2 pens[ones y otras prestacicnes sociales, establecidos en la CCP N"
000892.

ARTíCULO TERCERO_.- INFORMAR, que con MEMORANDO N" 962-2021-MPU-A-GM-
GPPyO, se certificé la suma de Sl. 3,000.00 (Tres Mil Y 001100 Soles), por concepto de

ago de Subsidio por Luto y Sepelio a favor del servidor municipal Señor Jt¡lio Cesar
Saavedra Ojanama.

ARTíCUIO CUARTO.- DISPCINER, a [a Gerencía de Adminístración y Fínanzas y a la
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, el cumplimiento de la
presente Resolución.

ARTíCULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría Generat y Archivo, la

difusión de la presente Resolución, a las diferentes unidades orgánicas e interesado,
para su conocimiento y fines de pertinentes.

REG ÍSTRñ§E, coMUI{iQuTsT Y ARCH ívE§E"

ALq^!OE
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